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Término del artículo 113: 11 de junio de 2008

SUMARIO: Irregularidades en las condiciones de
detención en la muerte del ex prefecto Héctor An-
tonio Febres, acusado de crímenes de lesa huma-
nidad. Expresión de preocupación. Barrios,
Viale, Fein, Augsburger, Martin, Zancada, Gerez,
Cuccovillo y Cortina. (651-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Seguridad Interior ha considera-
do el proyecto de declaración del señor diputado
Barrios y otros señores diputados, por el que se ex-
presa preocupación por las irregularidades en las
condiciones de detención en la muerte del ex pre-
fecto Héctor Antonio Febres; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su preocupación por las presuntas irregularida-
des en las condiciones de detención que habrían
causado la muerte del ex prefecto Héctor Antonio
Febres, acusado de crímenes de lesa humanidad,
quien se encontraba detenido en la Delegación Delta
de la Prefectura Naval.

Vería con agrado que el gobierno nacional garan-
tice y regularice la custodia de quienes se encuen-
tren detenidos.

Sala de la comisión, 20 de mayo de 2008.

Miguel A. Iturrieta. – Alicia M. Comelli.
– María del Carmen Rico. – Jorge L.
Albarracín. – Gustavo J. C. Cusinato.

– Victoria Donda Pérez. – Emilio A.
García Méndez. – Juan C. Gioja. –
Silvana M. Giudici. – Carlos M.
Kunkel. – Timoteo Llera. – Alejandro L.
Rossi. – Ramón Ruiz. – Osvaldo R.
Salum. – Jorge A. Villaverde.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Seguridad Interior al considerar
el proyecto de declaración del señor diputado Ba-
rrios y otros señores diputados, por el que se ex-
presa preocupación por las irregularidades en las
condiciones de detención en la muerte del ex pre-
fecto Héctor Antonio Febres, cree innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompaña, por los que los hace
suyos y así lo expresa.

Miguel A. Iturrieta.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El criterio de resarcimiento por el daño, que en el

esquema clásico del derecho tanto interno como in-
ternacional, se aplica ante la comisión de hechos
ilícitos, se ve excedido por la naturaleza peculiar de
las normas sobre derechos humanos. Es así que no
es posible que las consecuencias jurídicas de la vul-
neración de las mismas se limiten a la exigencia de
una reparación pecuniaria a la víctima de la viola-
ción, porque ello implicaría que el Estado intercambia
dinero por impunidad.

En tal sentido los organismos de tutela, creados
por algunos de los tratados y convenciones sobre
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derechos humanos, han producido una vasta juris-
prudencia en torno a la configuración de nuevas
obligaciones internacionales que ubica a los Esta-
dos en una posición de garantes de los derechos
establecidos en dichos instrumentos, y debido a
que los mismos se han comprometido a adoptar to-
das las disposiciones de derecho interno para cum-
plir con sus obligaciones convencionales, cuando
se trasgrede gravemente las normas primarias apa-
rece la obligación del Estado de investigar, proce-
sar y sancionar a los responsables de las violacio-
nes a los derechos humanos.

Surge entonces, para el Estado la obligación
internacional de persecución penal, en el ámbito in-
terno, de las personas acusadas de la violación sis-
temática de derechos humanos. Pero esta obliga-
ción estatal de judicializar las violaciones a los
derechos humanos no sólo se deriva desde el pun-
to de vista del derecho internacional, como una
trasgresión a sus normas, es decir, como una con-
secuencia jurídica de su responsabilidad interna-
cional, sino que tiene su origen también en un de-
recho subjetivo de las víctimas, de sus familiares y
en general de toda la comunidad nacional de saber
lo sucedido.

En tal contexto, el asesinato cometido contra el
ex prefecto Héctor Febres, quien se encontraba de-
tenido en la delegación Delta de la Prefectura Na-
val, pone de manifiesto la incapacidad del Estado
argentino para evitar escenarios de impunidad y su
recurrente responsabilidad internacional por incum-
plimiento de las normas fundamentales de respeto
a los derechos humanos.

Febres murió envenenado con cianuro mientras
estaba detenido en oficinas de la Prefectura y la
jueza que entiende en la causa, Sandra Arroyo
Salgado, ya ha expresado que se trató de un homi-
cidio. En los primeros avances relativos a la inves-
tigación de su muerte, según informara el diario “Cla-
rín” en fecha 13 de febrero, la Justicia detectó que
Febres cumplía su prisión preventiva con innume-
rables privilegios, entre los que se destaca el haber
sido trasladado tres veranos a pasar una suerte de
vacaciones en la base naval de Azul, motivo por el
cual ya fue citado a dar explicaciones el ex jefe de
la Prefectura Carlos Fernández.

El caso Febres no se presenta como un hecho
aislado, ni como una situación especialmente ex-
traordinaria, el Centro de Estudios Legales y So-
ciales (CELS), en la última información publicada
en el weblog de las causas sobre crímenes de te-
rrorismo de Estado, señala que se encuentran re-
gistradas en nuestro país un total de 209 causas
abiertas, de las cuales 134 se encuentran en movi-
miento. Conforme dichos registros, 907 personas
están imputadas en procesos penales vinculados
al terrorismo de Estado, y de un número total de
369 procesados, 286 se encuentran detenidos con
carácter preventivo.

Asimismo la señora presidenta, en su mensaje del
1° de marzo ante la Asamblea Legislativa, destaca-
ba que de acuerdo a los números que manejan, “pro-
vistos por las organizaciones de derechos humanos
y también por la Conadep, de 992 personas directa-
mente involucradas en violación a los derechos hu-
manos, solamente están en proceso unas 342, de
las cuales sólo una tercera parte, aproximadamente
o un poco menos, está en cárceles comunes, otras
están en institutos militares y otros están en arres-
to domiciliario, más allá de que, como todos uste-
des saben, el Estado a través de los organismos
competentes, ha demandado permanentemente a la
Justicia de que sean internados en lugares comu-
nes”.

Los argentinos no queremos volver al pasado de
horror pero debemos estar en guardia, no sea que
generemos desde dentro de las propias institucio-
nes a los gérmenes de su destrucción. La impuni-
dad y la arbitrariedad manifiesta sumada a la corrup-
ción de quienes ejercen responsabilidades de
administración y conducción en todos los niveles
y la frivolidad en el ejercicio del poder, nos acercan
tan peligrosamente a los precipicios de la democra-
cia, como las prepotentes irrupciones fascistas a que
nos acostumbró el pasado.

Cuando las comunidades entienden que todas las
violaciones a los derechos humanos constituyen un
crimen grave que hay que sancionar, sin importar
los propósitos que impulsaron al Estado o al grupo
alzado en armas a perpetrarlos; en ese momento, el
Estado podrá dar garantías de que las violaciones
a los derechos humanos no se volverán a repetir,
consolidándose de esta forma nuestra construcción
de un Estado verdaderamente democrático.

“El jurista alemán Rudolf von Ihering decía que
el derecho es una idea práctica que indica un fin,
pero que para llegar a él es necesario recorrer un
camino que no es sino el de la lucha. La paz es el
fin del derecho y la lucha el camino para alcanzar-
lo”. Y agrega: el derecho no es una idea lógica, sino
una idea de fuerza; he aquí por qué la justicia, que
sostiene en una mano la balanza donde pesa el de-
recho, sostiene en la otra la espada que sirve para
hacerlo efectivo. La espada, sin la balanza, es la fuer-
za bruta, y la balanza sin la espada es el derecho en
su impotencia; se completan recíprocamente, y el
derecho no reina verdaderamente más que en el caso
en que la fuerza desplegada por la justicia para sos-
tener la espada, iguale a la habilidad que emplea en
manejar la balanza” (inserción del diputado Guillermo
Estévez Boero en la sesión del 27 de marzo de 1996
con motivo del 20º aniversario del golpe de Estado
de 1976).

Miguel A. Barrios. – Silvia Augburger. –
Roy Cortina. – Ricardo O. Cuccovillo.
– Mónica H. Fein. – Elda R. Gerez. –
María E. Martin. – Pablo V. Zancada.
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ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su preocupación por las irregularidades en las
condiciones de detención que causaron el homici-
dio del ex prefecto Héctor Antonio Febres, acusa-
do de crímenes de lesa humanidad, quien se encon-
traba detenido en la delegación Delta de la
Prefectura Naval.

Exhorta al gobierno nacional a garantizar y regu-
larizar la custodia de quienes se encuentren deteni-
dos, a través del Servicio Penitenciario Federal, ex-

cluyendo a la fuerzas de seguridad (Prefectura Na-
val Argentina, Gendarmería Nacional y las fuerzas
armadas – Armada Argentina) del cumplimiento de
dichas funciones.

Exhorta, asimismo, a cumplir con todas las con-
diciones que permitan investigar, procesar y san-
cionar a los responsables materiales o intelectuales
de las violaciones a los derechos humanos en nues-
tro país durante la última dictadura militar.

Miguel A. Barrios. – Silvia Augburger. –
Roy Cortina. – Ricardo O. Cuccovillo.
– Mónica H. Fein. – Elda R. Gerez. –
María E. Martin. – Lisandro A. Viale.
– Pablo V. Zancada.


